
BOME NÚM. 4618 - MELILLA, VIERNES 19 DE JUNIO DE 2009 - PAG. 2138

Su objetivo es facilitar actitudes positivas de
inserción mediante el desarrollo de los recursos
personales del demandante y asumir autónomamente
el desarrollo y ajuste de su proyecto personal de
inserción profesional.

Los contenidos se desarrollarán en tres fases:

Cohesión y activación grupal. Contraste y retro
información. Apoyo a la autonomía.

3. Grupo de Búsqueda de Empleo (BAE-G):
Acción colectiva encaminada a que el usuario ad-
quiera y/o desarrolle técnicas y habilidades que le
faciliten la búsqueda activa de empleo.

Su objetivo es que el demandante de empleo
conozca los instrumentos y adquiera las habilidades
necesarias que le posibiliten realizar una búsqueda
de empleo de forma activa, organizada y planificada.

Los contenidos de la acción se desarrollan me-
diante los siguientes módulos: Sitúate. Cómo y
dónde encontrar trabajo. El circuito de selección.
Información laboral y autoempleo.

4. Taller de Entrevista (TE): Acción colectiva
dirigida a incrementar los conocimientos teórico-
prácticos básicos y los recursos personales de los
demandantes de empleo para que afronten la entre-
vista de trabajo con más posibilidades de éxito.

Su objetivo es ejercitar de forma práctica, median-
te entrenamiento en grupo, las habilidades, compe-
tencias y estrategias básicas necesarias en una
entrevista de selección para un puesto de trabajo.

Los contenidos versarán sobre: Naturaleza y
definición de la entrevista. Preparación de la entrevis-
ta. Preguntas en la entrevista. Objetivos de la entre-
vista. Estilos de afrontar la entrevista.

B. Asistencia para el autoempleo.

Los demandantes a atender en Autoempleo
accederán, de acuerdo con sus requerimientos,
bien a sesiones colectivas de Información y Moti-
vación para el Autoempleo, bien a una acción
individual de Asesoramiento de Proyectos Empre-
sariales.

Descripción general de las acciones:

1. Información y Motivación para el Autoempleo
(INMA): Acción colectiva encaminada a motivar al
desempleado hacia la iniciativa empresarial, pro-
porcionándole la información necesaria para llevar
a cabo un proyecto de empresa.

Su objetivo es que los usuarios adquieran infor-
mación suficiente sobre el autoempleo como vía de
acceso al mercado laboral y conozcan todos los
aspectos que confluyen en la elaboración de un
Plan de Negocio.

Los contenidos versarán en torno a: El
Autoempleo. El emprendedor y la Idea. Elabora-
ción del Plan de Empresa. Las formas jurídicas,
ayudas, subvenciones y trámites de constitución
y puesta en marcha de la empresa.

2. Asesoramiento de Proyectos Empresariales
(APE): Acción individual encaminada a proporcio-
nar a emprendedores con una idea de negocio
concreta, asesoramiento para la elaboración del
Plan de Empresa  y su puesta en marcha.

Su objetivo es guiar al emprendedor en la
elaboración de su proyecto empresarial, apoyando
y asesorando en aquellos aspectos que presenten
mayores dificultades.

Los contenidos versarán sobre el estudio de
mercado y plan de marketing, el plan de produc-
ción, el plan económico financiero y la elección de
la forma jurídica de la empresa.


